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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip- 

. ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa editora titulada «José Guillermo 
Sánchez Lorenzo», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro, sitas 
actualmente, en Presidencia del Gobierno, 
Complejo Moncloa, edificio «Inia», duran
te el plazo de veinte días hábiles, a Gontar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente es ti-' 
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José Guillermo Sánchez Lorenzo».

Domicilio: Avenida del Generalísimo, 
número 3, l.°, Moreda de Aller (Oviedo).

Título de la publicación. «Orsay (Gi- 
]ón)».

Periodicidad: Semanal.
Lugar de aparición: Gijón (Asturias). 
Formato: Folio.
Húmero de páginas: Dos.
Precio: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto, finalidad, y principios que ins

piran la publicación: Informar al público 
de los resultados de los partidos de fútbol 
de 1.*, 2.a y 3.a división y de la quiniela 
deportiva de los domingos, del Patronato 
de Apuestas.

Los temas que comprenderá son los re
sultados de fútbol y quiniela deportiva.

Director: Don José Guillermo Sánchez 
Lorenzo. Clasificación según Real Decre
to 3471/1977, de 16 de diciembre: «Conte
nido especial». Publicación exenta de Di
rector Periodista.

Madrid, 22 de junio de 1981.—El Sub
director general.—2.894-D.

MINISTERIO DE DEFENSA’

Ayudantías Militares 
           de Marina

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Don José Díaz Guardiola, Alférez de Na
vio (EE), Juez eventual del expediente 
de hallazgo número 6/81 de una embar
cación de plástico en aguas de este dis
trito de la Ayudantía Militar de Marina 
de Sanlúcar de Barrameda,

Hago saber: Que en esta Dependencia 
se encuentra depositada une embarcación 
de plástico de 2,95 metros de eslora, 1,30 
metros de manga y 0,70 metros de puntal, 
pintada de blanco, con una placa con los 
datos siguientes; «Astilleros Orozco, S. A.», 
Altea (Alicante), España, fecha 12-12-69, 
mod. «Alcatraz», arquéo 0,43, número 6137. 
sello Inspección, sin inscripción, hallada 
en el río Guadalquivir, tramo de este 
distrito, lo que se comunica para general 
conocimiento para que el que se crea con 
derecho de propiedad ee persone en este 
Juzgado, sito en la Calzada Ejército, edi

ficio Ayudantía Militar de' Marina, de 
está población, debiendo portar la docu
mentación pertinente acreditativa de su 
propiedad.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 9 
de julio de 1981.—12.481-E

Comandancias Militares 
de Marina
TARRAGONA

Don Sebastián Santamaría Viñas, Alférez 
de Navio (EE). Instructor del expedien
te de pérdida de la tarjeta de identi
dad de Patrón de Pesca Litoral de se
gunda clase, región Levante-Balear, nú
mero 10.517, correspondiente al inscrito 
de Marina, José Pedrol Pastor.

Hago saber: Que por Resolución del 
ilustrísimo señor Subsecretario de Pesca 
de fecha 7 de julio de 1981, ha sido decla
rado nulo dicho documento; incurriendo 
en responsabilidad el que haga U6o del 
mismo.

Tarragona, 27 de julio de 1981.—El Al
férez de Navio, Instructor, Sebastián San
tamaría Viñas.—5.008-A.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Edicto

Don Darío Romani Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 4 de junio de 1981 por el buque 
«Ama Lur», de la matricula de Gijón, 
folio 1.860, lista 3.a y de 203 TRB, al 
«Beti Gure Javier», de la matricula de 
Ondárroa, folio 124, lista 3.a y de 159,70 
toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 9 de julio de 198Í.— 
12.218-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 20 de octubre de 1975 
con el número 43.732 de Registro, propie
dad de «Banco. Español de Crédito», por 
un nominal de 848.00o pesetas,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito si no a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente 1.205/81.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—10.660-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 9 de octubre de 1980 
con el número 256.818 de Registro, propie
dad de «Autocares Herranz, S. L », por 
un nominal de 68.425 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito si no a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. Expediente 1.180/81.

Madrid, 3 de íulio de 1981.—El Admi
nistrador.—10.668 C.

*

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de «Banco Es
pañol de Crédito» con los números 106.568 
y 106.569 de Registro, por unos nomina
les respectivos de 1.095 000 y 1.495.000 pe
setas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 833/81.

Madrid, 6 de julio de 1981.—El Adminis
trador.—10.659-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 13 de octubre de 1975 
con el número 43 543 de Registro, propie
dad de «Banco Español de Crédito», por 
un nominal de 37.000 pesetas,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito si no a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento, Expediente 1.947/79,

Madrid, 22 de julio de 1981—El Admi
nistrador.—10.658-C.

Administraciones de Aduanas

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Stepehn Porrett, por e1 presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Vaux- 
liall», raat. OYM485-L, levantada por la 
Gaurdia Civil el día 21 de abril de 1981, 
se instruye en esta Aduana el expediente 
por faltas reglamentarias de importación



temporal de automóviles número 90/81, 
pudiendo el interesado,' o quien lo repre
sente legalmente, formular por escrito las 
alegaciones que estime pertinentes, du
rante el período de información que se 
fija en quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente ql de publicación de 
la presente notificación.

Palma, 13 de julio de 1981.—El Admi
nistrador, Miguel Moneada Ripoll.— 
12.313-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
134/81, en relación con la intervención 
de un automóvil «Opel Diplomat», sin pla
cas de matrícula, por supuestas infrac
ciones de su propietario Christian Ledoux, 
cuyo paradero se ignora, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1984).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hables, durante el cual tiene 
de manifiesto y a su disposición el men
cionado expediente, a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
♦Boletín Oficial del Estado», para que 
presente ante esta Administración cuan
tas alegaciones estime oportunas en de
fensa de sus intereses, transcurrido el 
cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de automóviles por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos l.° y 10, con 
ap’icación de una penalidad del artículo* 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndosfe las. demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 30 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—12.402-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria núme
ro 136/81, en relación con la intervención 
de un automóvil «Renault 14 TS», matrí
cula 6962-TK-06, por supuesta infracción 
de su propietario Ragmón Emile Bande- 
met, cuyo paradeo se ignora, a la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814, de 30 de junio 
de 1964).

Se concede al interesado un plazo- de 
quince días hábiles, contados a- partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Im
portación Temporal de Automóviles por 
no cumplir la obligación de reexportar 
señalada en sus artículos 1.® y 10, con 
aplicación de una penalidad del artículo 
17 del mismo texto legal (de 1.000 a 15.000 
pesetas), siguiéndose las demás normas 
de procedimiento sobre dación en pago, 
enajenación del vehículo y aplicación de 
su importe.

Motril, 13 de julio de 1981.—El Adminis
trador.—12.403-E.

TARRAGONA

Se notifica a Patrick Laisney, cuyo 
domicilio se desconoce, propietario del 
automóvil marca «Renault 4F», matrícu
la 1067-SN-91, que por esta Administra
ción, y en las diligencias de falta regla
mentaria número 57/80, ha sido dictado 
el siguiente acuerdo:

«De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 del Decreto 1814/1964, por 
infracción al vigente régimen de impor
tación temporal de automóviles, se le im
pone la sanción da seis mil (6 000) pe
setas, estando obligado a reexportar el 
vehículo dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del pago de la 
misma., para solicitar el desprecmto, con
cediéndose un plazo de cinco días para 
llegar a la Aduana de salida.»

Dicha 'multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana dentro de los tres 
días laborables, contados a partir del 21 
de agosto de 1981,. fecha de la contrac
ción contable de la deuda; transcurridos 
los cuales sin haberse hecho efectiva 
se aplicará el recargo del 5 por 100, con
cediéndose otros quince días hábiles para 
el ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince dias de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se seguirá 
el procedimiento de apremio por la dife
rencia, todo de acuerdo con lo previsto 
en los apartados b) y c) del artículo 19 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer alternativamente, en el plazo de 
quince días, recurso de reposición ante 
esta Administración, o económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Económico-Ad- 
nistrativo, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial. Si presentase 
el recurso de reposición se interrumpirá 
el plazo para la presentación del económi
co-administrativo, que volverá a contarse 
a partir de la fecha en que se notifique 
expresamente la resolución recaída en el 
de reposición. Asimismo puede interponer 
recurso de condonación ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, en 
el mismo plazo.

Tarragona, 17 de julio de 1981.—El Ad
ministrador.—12.418-E.

*

Se notifica a W. J. Gryp, cuyo do
micilio se desconoce, propietario del auto
móvil marca «Vauxall Viva», matricula 
11-59-SP, que por esta Administración, y 
en las diligencias de falta reglamentaria 
número 55/80, ha-sido dictado el siguien
te acuerdo:

«De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 del Decreto 1B14/1964, por 
infracción al vigente régimen de importa
ción tempotal de automóviles, se le impo
ne la sanción de tres mil (3.000) pesetas, 
estando obligado a reexportar el vehículo 
dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha del pago de la misma, 
para solicitar el desprecinto, concedién
dose un plazo de cinco días para llegar 
a la Aduana de salida.»

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana, dentro de los tres 
días laborables, contados a partir del 21 
de agosto de 1681, fecha de la contracción 
contable de la deuda-, transcurridos los 
cuales sin haberse hecho efectiva se apli
cará el recargo del 5 por 100, concedién
dose otros quince días hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince dias de prorroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se segui
rá el procedimiento de anremio por la 
diferencia, todo de acuerdo con lo previsto 
en los apartados b) y c) del artículo 19 
de 1a. Ley de Imporl ación- Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer, alternativamente, en el plazo 
de quince días, recurso de reposición ante 
esta Administración o económico-adminis
trativo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial. Si presentase el re
curso de reposición se interrumpirá el 
plazo para la presentación del económico- 
administrativo, que volverá a contarse a 
partir de la fecha en que se notifique 
expresamente la resolución recaída en el 
de reposición. Asimismo puede interpo
nerse recurso de condonación ante el Tri

bunal Económico-Administrativo Provin
cial, en el mismo plazo.

Tarragona, 17 de julio de 1981—El Ad
ministrador.—12.417-E.

*

Se notifica a Patrick Neil Cartlcdge, 
cuyo domicilio se desconoce, propietario 
del automóvil marca «Jaguar», matrícu
la- PRV300J, que por esta Administración, 
y en las diligencias de faltas reglamen
tarias número 36/81, ha sido dictadb el 
siguiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Decreto 1814/1964, por in
fracción al vigente régimen de importa
ción temporal de automóviles, se le impo
ne la sanción de seis mil (6.000) pesetas, 
estando obligado a reexportar el vehículo 
dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha del pago de la misma, 
para solicitar el desprecinto, concedién
dose un plazo de cinco días para llegar 
a la Aduana de salida.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana dentro de los tres 
días laborables, contados a partir del 12 
de agosto de 1981, fecha dé la contracción 
contable de la deuda; transcurridos los 
cuales, sin haberse hecho efectiva, se apli
cará el recargo del 5 por 100, concedién
dose otros quince días hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince días de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se seguirá 
el procedimento de apremio por la dife
rencia, todo de acuerdo con lo previsto 
en los apartados b) y c) del artículo 19 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Contra el acuerdo transcrito puede 
interponerse alternativamente en el plazo 
de quince días, recurso de reposición ante 
esta Administración, o económico-adminis
trativo ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial. Si presentase el re
curso de reposición se interrumpirá el 
plazo para la presentación del económico- 
administrativo, que volverá a contarse a 
partir de la fecha en que se notifique 
expresamente la resolución recaída en el 
de reposición. Asimismo, puede interpo
ner recurso de condonación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, en el mismo plazo.

Tarragona, 17 de julio de 1981.—El Ad 
ministrador.—12.423-E.

*

Se notifica a Juan Castell Martín, cuyo 
domicilio se desconoce, propietario de va« 
rios vehículos y motor fuera borda, que 
por esta Administración, y en las diligen
cias de faltas reglamentaris número 21/81, 
ha sido dictado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto 1814/1964, por in
fracción al vigente" régimen de importa
ción temporal de automóviles, se le impo
ne la sanción de cincuenta mil (50.000) 
pesetas y otra única y solidaria con José 
R. Duch Rafols de sesenta mil (60.000) 
pesetas, estando obligado a reexportar el 
vehículo dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del pago de la 
misma, para solicitar el desprecinto, con
cediéndose un plazo de cinco días para 
llegar a la Aduana de salida.

Dicha mulla deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana dentro de los tres 
días laborables, contados a partir del 12 
de agosto de 1981, fecha de la contracción 
contable de la deuda; transcurridos los 
cuales, sin haberse hecho efectiva, se apli
cará el recargo del 5 por 100, concedién 
dose otros quince días hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso da no abonarse la multa 
en el plazo de quince días de prórroga
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más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se seguirá 
el procedimiento de apremio por la dife
rencia, todo de acuerdo con lo previsto 
en los apartados b) y c) del artículo 19 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Contra el acuerdo transcrito puede 
interponer alternativamente en el plazo 
de quince días, recurso de reposición ante 
esta Administración o económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial. Si presentase 
el recurso de reposición se interrumpirá 
el plazo para la presentación del econó
mico-administrativo, que volverá a con
tarse a partir de la fecha en que se noti
fique expresamente la resolución recaída 
en el de reposición. Asimismo, puede in 
terponer recurso de condonación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial. en el mismo plazo.

Tarragona, 17 de julio de 1981.—El Ad 
ministrador.—12.422-É.

*

Se notifica a D. C. Falcone, cuyo domi
cilio se desconoce, propietario del automó
vil marca Renault 4L, matrícula 70-57-MM, 
que por esta Administración, y en las 
diligencias de faltas reglamentarias nú
mero 15/81, ha sido dictado el siguiente 
acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Decreto 1814/1964, por in
fracción al vigente régimen de importa
ción temporal de automóviles, se le impo
ne la sanción de seis mil (6.000) pesetas, 
estando obligado a reexportar el vehículo 
dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la fecha del pago de la misma, 
para solicitar el desprecinto, concedién
dose un plazo de cinco días para llegar 
a la Aduana de salida.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana dentro de los tres 
días laborables, contados a partir del 21 
de agosto de 1981, fecha de la contracción 
contable de la deuda; transcurridos los 
cuales, sin haberse hecho efectiva, se apli
cará el recargo del 5 por 100, concedién
dose otros quince dias hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de qunce días de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se seguirá 
el procedimiento de apremio Por la dife
rencia, todo de acuerdo con lo previsto 
en los apartados b) y c) del articulo 19 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer alternativamente en el plazo de 
quince días, recurso de reposición ante 
esta Administración o económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial. Si presentase 
el recurso de reposición se interrumpirá 
el plazo para la presentación del econó
mico-administrativo. que volverá a con
tarse a partir de la fecha en que se noti
fique expresamente la resolución recalda 
en el de reposición. Asimismo, puede in
terponer recurso de condonación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, en el mismo plazo.

Tarragona, 17 de julio de 1981.—El Ad
ministrador.—12.421-E.

Tribunales cíe Contrabando

MALAGA

Edicto citando a sesión
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra-,

tivo de notifica a Peter Franz Gunther 
Ernest Knuppel. cuyo último domicilio co
nocido era en Gruñe Str., 18. Oldenburg 
(Alemania), inculpado en el expediente 
número 213/81, instruido por aprehensión 
de 30 gramos de hachís, mercancía valo
rada en 3.000 pesetas, que cumplimien
to do lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infracción 
cometida como de menor cuantía y por 
tanto de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal. Lo que se 
publica con ¡a advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 18 de 
septiembre de 1981, se reunirá este Tribu
nal para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir asistido 
o representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a Derecho, advirtiéndosele 
por medio del presente edicto de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 18 de junio de 1964.

Málaga, 13 de julio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—12.651-E. •

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del pe'icionario: «Piscifactoría 
Basackaiz Ezcurra, S. A.».

Domicilio: Erasun (Navarra).
Clase de aprovechamiento: Piscifac

toría.
Cantidad de agua que se pide: 300 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Ezcurra.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Erasun (Navarra).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, oiros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura dn proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto - ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 28 de mayo de 1981.—El Co
misario Jefe, A. Dañobeitia.—2.451-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
de Profesorado de EGB 

«Josefina Pascual»

CADIZ

Solicitado por doña Rosa María Ruso 
Ortega, domiciliada en Barbate de Fran
co (Cádiz), calle Gómez de la Torre, nú
mero 29, la expedición de un título de 
Maestro de Primera Enseñanza por haber 
sufrido extravío el que le fue expedido 
por la superioridad, se anuncia por el 
presente, y por término de treinta días, 
en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de las órdenes vigentes.

Cádiz, 19 de abril de 1981.—La Direc
tora.—2.138-D.

MINISTERIO 
DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Consejo General de Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales

Por haber causado baja en el ejercicio 
de la profesión los Graduados Sociales 
don Fernando María Diez Azueta, del Co
legio de Alava; don Luis Roset Gene, 
del Colegio de Alicante, don José Aguilar 
Sánchez, don Juan Anguera Escandell, 
don José Luis Barcos Latorre, doña Tere
sa María Benavent Figueras, den Adolfo 
Cortel Canal, doña Concepción Gutiérrez 
Roldán, don Florentino Chamorro Esbrí, 
don Andrés Hernández Bolinches, don Ma 
nuel Joaquinet Peguera, don Enrique Ma- 
ssó Urgelles, don Daniel Muñoz Monides, 
don Juan Roca Farnell. don Mariano Ro- 
ger Nel-lo, don Alberto Salvado Caldero, 
don Francisco Sánchez Pozo, don Carlos 
Sobrino Jiménez, don Eduardo Segarra 
Carboneil, doña Angela Serrét Trave, don 
José Trías Badosa, don Alfredo Vallés 
García, don Benigno Vega Méndez y don 
Luis María Velasco Díaz de Otazu, del 
Colegio de Barcelona; don' Luis Beato 
García, don José Maria Blancas Roldan 
y don Miguel Peralta Carrasco, del Co
legio de Córdoba; don José Cabrera Ji
ménez, don Angel Fernández Martínez, 
doña María Encarnación Sánchez Naveros 
y don Sebastián Ruiz Girón, del Colegio 
de Granada; don Francisco Javier San 
Martin Rodríguez, del Colegio de León; 
don Tomás Fromesta Sanz, don Angel 
García Rodríguez, don Víctor Galán Mar
tin, don Felipe Gómez Madrid, don José 
León Urquiza-Camba v don José Zabaleta 
Conde, del Colegio de Madrid; don Joa
quín Fernández Valdivia y don Antonio 
Henarejos López, del Colegio de Murcia; 
don Constantino Tato Tato, del Colegio 
de Oviedo; don Isaac Béseos Podreira, 
don Manuel Morales Vera y don Antonio 
José Rojas González, del Colegio de Santa 
Cruz de Tenerife; don Constantino Belo 
García, don Manuel Junquera Enríquez, 
don Feliz Royo Vicente y don José Anto
nio Pardo Pombo, del Colegio de Santia
go; doña Encarnación Andújar Macías y 
don Antonio Andújar Vclázquez, del Co
legio de Sevilla; don José G. Baixauli 
Giner, don Miguel Marín Rullán, don En
rique Navarro Bru v don José Navarro 
López, del Colegio de Valencia; don Se
bastián Borau Playán, don Fernando Ba
rrios Rubio, don José Burdio Ramírez y 
don Juan Bautista García Enciso, del Co
legio de Zaragoza; se ha solicitado la 
devolución de la fianza que en su día 
constituyeron para poder ejercer dicha 
profesión.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que si alguna



reclamación hubiera sobre ello, se ponga 
en conocimiento de este Conseio General 
de Colegios Oficiales de Graduados So
ciales de España, sito en la calle Desen
gaño, número 12, piso 5.°, oficina 7, de 
Madrid, durante el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 23 de julio de 1981.—El Presi
dente, Alberto Ezpondaburu Poy.— 
10.600-C.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Delegaciones Provinciales

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.“ del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la I.ey 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Regla- 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Solicitante: Central Térmica de Soto de 
Ribera.

Instalación: Modificación de caracterís
ticas técnicas de la línea a 220 KV., trifá
sica, doble circuito dúplex, denominada 
Soto-Ferreros, que fue autorizada por la 
Dirección General de la Energía por Re
solución de fecha 27 de abril de 1968.

La modificación consiste en transformar 
a 400 KV. la tensión del circuito.de reser
va. lo que implica:

— Sustituir dos apoyos y las crucetas 
cor. desplazamiento vertical de las fases, 
colocación de un nuevo apoyo. El conduc
tor será Al-Ac tipo cordinadc dúplex, de 
546 milímetros cuadrados de sección. 
E! nuevo cable de tierra será alumoweld, 
de 58,56 milímetros cuadrados de sección. 
La longitud total será de 1.424 metros, con 
origen en la futura unidad III de la cen
tral térmica Soto de Ribera y final en 
S. T. Ferreros.

Emplazamiento: Soto de Ribera, término 
municipal de Ribera de Arriba.

Objeto: Conectar el módulo de salida 
de la nueva unidad III con subestación 
de Ferreros. Estas instalaciones están in
cluidas en el Acuerdo Contractual con el 
Estado Español de fecha 4 de septiembre 
de 1980, por lo que les son de aplicación, 
los beneficios de urgente ocupación a los 
efectos de la imposición de servidumbre 
en aquellos predios cuyos propietarios se 
opongan al paso de la línea.

Oviedo, 29 de julio de 1981.—F.1 Delega
do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
11.088-C.

*

Por la representación legal de -Electra 
del Viesgo, S. A.», de «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», y «Compañía Eléctri
co de Langreo, S. A », para la central 
térmica de Soto de Ribera (ampliación) 
se solicita la autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones que a continuación se des
criben:

a) Sistema de transporte de residuos 
que consta de los siguientes elementos:

1. ° Un transportador de banda de
395 metros de longitud con tolva de ali
mentación, montaje sobre soportes ele
vados y completamente capotada.

2. " Un transportador de banda de
815 metros de longitud con un paso sub

terráneo de 130 metros y el resto montado 
sobre soportes elevados y completamente 
capotada.

3. ° Dos torres de transferencia, una de 
enlace de la primera cinta con la segunda 
y la otra en la escombrera, para transfe
rir las cenizas y escorias al sistema de 
reparto que se instale en ellas.

4. ° Instalaciones auxiliares correspon
dientes.

b) Sistema eléctrico.

.1.° Instalación de media tensión para 
alimentar dos centros de transformación 
desde su cabina de media tensión del cen
tro de potencia general de Soto III.

2. ° Dos centros de transformación de 
100 y 500 KV. de potencia. instalada, res
pectivamente, situados en las cabezas de 
las cintas de transporte, alojados en dos 
edificios tipo caseta con celdas de mani
postería.

3. ° Distribución de baja tensión que 
partiendo del secundario de los transfor
madores situados en los centros de trans
formación indicados en el apartado an
terior alimentarán a través de dos cen
tros de fuerza los diferentes servicios 
que comprende la instalación de baja 
tensión.

4. “ Control y señalización de equipos.
5. ° Instalación de puesta a tierra que 

conectará a la misma las masas metáli
cas de los diferentes equipos que se ins
talen y ios neutros de los secundarios de 
los transformadores.

Objeto de la instalación: Servicio propio 
de la central térmico de Soto de Ribera.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, 
de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, así 
como en el Decreto 2619/1966. de 20 de oc
tubre, por el que se aprueba el Regla
mento del anterior, se somete a informa
ción pública durante el plazo de treinta 
días, a computar desde la última Publi
cación oficial, tanto la petición de auto
rización de las instalaciones descritas 
como la petición de la declaración de uti
lidad pública en concreto, a fin de que 
quienes se consideren afectados puedan 
oponerse a la misma por razones de for
ma o de fondo, aportar datos para recti
ficar errores cometidos en la descripción 
y alegar cuanto estimen conveniente a 
sus intereses.

Oviedo, 3 de agosto de 1981.—El Delega
do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
61.087-C.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MADRID

Vacantes los puestos números 27 A y 
27 B del Mercado Central de Pescados, 
procede autorizar su ocupación conforme 
a lo establecido en el Reglamento de Mer
cados Centrales de 1974.

Lo que se hace público para que cuan
tos puedan estar interesados presenten 
sus proposiciones en las formas que se 
establecen en las bases de adjudicación, 
que pueden ser consultadas en los locales 
de la Delegación de Abastos y Mercados, 
calle Mayor, número 83, 3.°, durante el 
plazo de quince días a partir del siguiente, 
al de pubbración de este anuncio en el 
«Rolotín Oficial riel Estaño».

Madrid. 27 de julio de 1981.—El Secre
tario general, P. A., el Oficial Mayor.— 
5.046-Á.

SALAMANCA

Emisión de Deuda municipal del excelen
tísimo Ayuntamiento de Salamanca

Al objeto de dotar el Presupuesto mu
nicipal de Inioversiones de 1981, el exce
lentísimo Ayuntamiento de Salamanca ha

emitido una deuda pública por seiscientos 
millones de pesetas. Esta emisión ha sido 
autorizada por el Ministerio de Hacienda 
por Orden ministerial de 14 de junio de 
1981. La Dirección General de Política Fi
nanciera ha aprobado el contenido del 
Folleto de Emisión y ha autorizado como 
fecha de emisión el 29 de junio de 1981 y 
fijado el plazo de suscripción desde el 
29 de julio de 1981 hasta el 21 de agosto 
siguiente, ambos inclusive.

De acuerdo con lo establecido en el De
creto 1851/1978, de 10 de julio, se Pone a 
disposición del público el Folleto de ' mi
sión, en la Intervención Municipal del ex
celentísimo Ayuntamiento de Salamanca, 
así como en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, Oficina Princi
pal, Agencias Urbanas y Sucursales

Los extremos fundamentales del Folleto, 
son los siguientes:

Nombre de la Entidad emisora: Ayun
tamiento de Salamanca.

Importe nominal de la emisión: pese
tas 800.000.000 en títulos de 10.000 pesetas 
nominales cada uno.

Clase de títulos: Títulos al portador de 
la Deuda Pública Municipal.

Tipo de emisión: A la par.
Amortización: Por sextas partes iguales 

mediante sorteos anuales desde 1982 a 
1987.

Interés nominal: 13 por 100 anual, paga
dero por semestres vencidos, con deduc
ción del 15 por 100 de retención a cuenta 
de impuestos.

Desgravaciones fiscales: 20 por 100 de la 
cuota en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con el límite del 
25 por 100 de la base imponible y 10 por 
100 en el Impuesto sobre Sociedades.

Mientras los títulos no estén completa
mente desembolsados los cupones a pagar 
serán proporcionales a los desembolsos y 
tiempos correspondientes.

Estando los títulos desembolsados, el 
cupón a pagar no comprenderá los inte
reses corridos, o bien se arbitrará la for
ma para su abono al emisor, caso de 
pagarse el cupón completo.

Entidades colaboradoras para la coloca
ción de los títulos: Caja de Ahorros de 
Salamanca, Oficina ^Principal, Agencias 
Urbanas y Sucursales.

En el caso de ser solicitados todos los 
títulos o de tener necesidad de prorrateo, 
la liquidación y el prorrateo se harán an
tes del 14 de septiembre de 1961.

En otro caso, proseguirá la suscripción 
de los títulos no tomados en el período 
de "suscripción abierta» hasta la cobertura 
total, pudiendo no obstante, la Entidad 
emisora optar por reducir la emisión al 
importe nominal suscrito, también da con
formidad con dicha escritura.

La Entidad emisora ha asumido las obli
gaciones derivadas de lo dispuesto en el 
apartado 2.° de la Orden ministerial de 
10 de abril de 1981, en la Bolsa de Ma
drid, en relación con la cotización cali
ficada.

Los datos financieros són conformes al 
folleto de emisión autorizada el 21 de julio 
de 1981 La documentación se encuentra a 
disposición de los Interesados en el ex
celentísimo Ayuntamiento y Caja de Aho
rros de Salamanca. La inscripción co
menzó el 21 de julio finalizando el 21 de 
agosto actual.

Salamanca, 28 de julio de 1981—El al
calde, Jesús Málaga Guerrero.—5.400-A.

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

Servicios de Industria;
BARCELONA

Anuncio urgente ocupación de bienes o 
(h.rp'hcs para el establecimiento de una 

eléctrica (ref. SA/ce-1^555/81)

Do pci*ordo con lo estableció por In Ley 
10/1966, de 18 de marzo, y a los efectos



18704 13 agosto 1981 B. O. del E.—Núm. 193

previstos en el artículo 31 de su Regla
mento de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición 
de urgente ocupación de derechos y bie
nes solicitada por la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, Sociedad 
Anónima» (ENHER), para el estableci
miento de la instalación del apoyo 479 
bis en la línea transformada a 220 KV., 
Lérida-Barcelona, término municipal de 
Viladecáns (Barcelona), cuya declaración 
en concreto de utilidad pública fue conce
dida por la Dirección General de la Ener
gía con fecha 23 de marzo de 1981; se 
publica a continuación la relación con
creta e individualizada del interesado y 
bienes afectados con el que la Empresa 
peticionaria no ha podido llegar a un 
acperdo para la adquisición o indemniza
ción amistosa.

Lo que se hace público a fin de que 
el afectado por la imposición de servi
dumbre, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del presente anuncio 
y hasta el momento del levantamiento del 
acta previa, pueda aportar por escrito 
los datos oportunos a los efectos de recti
ficar posibles errores en la relación indi
cada, de acuerdo con el artículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, así 
como, dentro del citado plazo, formular 
las alegaciones procedentes, por razón de 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1986, en escrito triplicado, ante estos Ser
vicios de Industria, sitos en avenida Dia
gonal, 407, Barcelona.

El propietario afectado podrá recabar 
a través de estos Servicios de Industria 
que la peticionaria les facilite los demás 
datos que consideren precisos para la 
identificación de sus bienes.

Relación que se cita

Finca número 1, don José Garrigosa 
Llop y hermanos, calle Prat, número 39, 
Viladecáns.

Referencia; Polígono 1, parcela 63, se
cano con frutales.

Afección; Un apoyo (25 metros cuadra
dos) y 85 metros paso aéreo.

Barcelona, 11 de junio de 1981.—El In
geniero Jefe de los Servicios Territoria
les de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
4.634-7.

TARRAGONA
A los efectos previstos en la Ley 10/ 

1966 y los Decretos números 2617 y 2619/ 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 4.425. Linea a 25 KV. 
y estación transformadora «Francisco So
lé Mañe».

Peticionario: «Enher». Paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación; Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud

de 0,211 kilómetros, con una potencia de 
630 KVA., desde E. T. 3.789.

Presupuesto: 633.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Calafell.
Finalidad: Ampliar y mejorar sus re

des de distribución.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, Cas
tellarnáu, 14, en el Plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Tarragona, 13 de mayo de 1081.—El In
geniero Jefe del Servicio T. de Industria, 
José Ramón Dueso Parache.—4.614-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 4.443, Línea a 25 KV., 
a E. T. 4.119, «Rafael Bertrán Montse
rrat».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona, 9.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con uná longitud 
de 0,138 kilómetros, con una ootencia de 
160 KVA,, desde E. T. 4.012 a*E. T. 4.119, 
«Rafael Bertrán Montserrat».

Presupuesto: 627.280 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situacióh; Término municipal de Cala

fell.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de pa-so.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, 
Castellarnáu, 14, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir ded siguiente al 
ce la publicación de este anuncio.

Tarragona, 13 de junio de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio T. de Industria, 
José Ramón Dueso Parache.—4.616-7.

»
*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 4.428. Línea a 25 KV. 
y E. T. 630, «Instituto Nacional de la Vi
vienda, Grupo Francolí I».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
132, Barcelona.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV., con 
conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud 
de 0,05 kilómetros desde la línea subte
rránea, a 25 KV., derivación a E. T. 3,382, 
con una potencia de 630 KVA.

Presupuesto: 490.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sular el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, Cas
tellarnáu, 14, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Tarragona, 18 de mayo de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicia Técnico de In
dustria, José Ramón Dueso Parache.— 
4.613-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20 
de octubre, se abre información públi
ca sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 4.430. Línea a 25 KV., 
a estación transformadora «Aguas de Pe- 
rafort».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cu'adrados de sección, con una longitud 
de 0,08 kilómetros desde el apoyo núme
ro 2, línea a 25 KV. E. R. «Tarragona». 
E. R. «Perafort», tramo II, con una poten
cia de 50 KVA.

Presupuesto: 120.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Perafort.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a pozo agrícola.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en este Servicio, 
Castellarnáu, 14, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Tarragona, 18 de mayo de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio T. de Indus
tria, José Ramón Dueso Parache.—l 612-7.
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5.268 610 acciones nominativas, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 52 688.293 ai 
57.956.902, ambos inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales á partir del l de julio del 
año actual.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 28 de julio do 1981 —El secreta
rio, Miguel Cerezo Fernández.—El Síndi
co Presidente, Manuel de la Concha y 
López-lsla,—4.823-12

*

Esta Junta' Sindical, en sesión celebra
da el dia 22 del actual y, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la Cotiza
ción oficial de esta Bolsa, los siguientes 
títulos emitidos por «Aluminio de Galicia, 
Sociedad Anónima», en virtud dé escritu
ra pública fecha 30 de octubre de 1979: 
822.864 acciones al portador, serie B, de 
l 000 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 2.026.661 
al 2.84.9.324, ambos inch'.cive.

Dichas acciones son iguale-- a las ante
riormente admitidas a cotización oficial 
de la mencionada Sociedad

Lo que se pone en conocimiento dc-i 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 28 de julio de 1991 —El Secre
tario, Miguel Cerezo Fernández—El Sin
dico-Presidente, V.onuei de la Concha y 
López Isla.—10.936-C.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia en sesión cele
brada el día 30 de junio de 1981, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, Ira acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
títulos emitidos ,por la Sociedad «Banco 
Zaragozano, S. A.»: 1.486.587. acciones or
dinarias, nominativas, de 500 pesetas de 
valor nominal cada una, numeradas co
rrelativamente del 3.946.351 al 7.432.937, 
ambos inclusive, totalmente suscritas y 
desembolsadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 30 de junio de 1981.—El Secre
tario, José L. Jiménez Portillo.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Salvador Ca- 
lomarde Gómez.—3.155 D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el dia 1 de julio de 1981, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acqrdado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en ia cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio, los siguientes 
títulos emitidos por la Sociedad «Hidroe
léctrica Española, S. A.»: 23.425.405 accio
nes ordinarias, al portador, de 500 pesetas 
nominales cara una, números 234.254.044 
al 257.679.448, ambos inclusive, totalmente 
suscritas, desembolsadas en su totalidad 
las números 236.720.640 a) M7.67ÍJ 448, am-‘ 
bos inclusive, y en un 85 por 100 las ac
ciones números 234.254.044 al 236.720.639, 
ambos inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 1 de julio de 1981.—El Secre
tario, José L. Jiménez Portillo.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Salvador Ca- 
lomarde Gómez.—3.154-D.

*

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 16 de julio de 1981, y en 
uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado:

Qué se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi; 
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos por la Sociedad 
«Fuerzas Eléctricas dé Cataluña, S. A.»: 
6.829.348 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas de valor nominal cada 
una de ellas, en la serie A, numeradas 
del 54.634.781 al 61.464.128, ambos inclu
sive, totalmente suscritas y desembol
sadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Valencia, 16 de julio de 1981.—El Se
cretario, José L. Jiménez Portillo.—Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Salvador Ca- 
¡omarde Gómez.—3.156-D.

BANCO CENTRAL, S. A.

- VALLADOLID

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos expedidos por la sucursal del «Banco 
Central, S. A.» de Valladolid que se de
tallan: Números 17.808, 16.159, 20.266,
22.684, 22.685, 56.693, 63.125 y 67.796, Com
prensivos de 239 acciones «Banco Central, 
Sociedad Anónima» depositadas a nombre 
de don Justo Garrán Sagarra, se hace 
público este extravio y se advierte q"ue 
el que se. crea con derecho a reclamar, 
puede efectuarlo en él plazo de un mes, 
pues transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco anulará 
él original y extenderá nuevos resguar
dos, quedando por ello exento de respon
sabilidad.

Vqlladolid, 24 de julio de 1981.—El Di
rector.—4.810-12.

BANCO DE FINANCIACION INDUSTRIAL 

(INÜUBAN)

XXIV emisión de bonos de caja de 11 de 
mayo de 1981

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 117 de la Ley de 17 de julio de 
1951, se anuncia la ampliación del importe 
de esta emisión de bonos de caja de 1.000 
millones de pesetas a 1.085 millones de 
pesetas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 85 millones de pesetas no
minales, representados por 85.000 bonos 
de caja al portador, de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada uno (los bonos de 
esta ampliación podrán agruparse en tí
tulos múltiples), emitidos a la par y en 
las mismas condiciones que las estableci
das en el anuncio oficial .de la emisión 
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» de fecha 11 de mayo de 1981 y pos
terior de 14 de julio de 1981.

Esta ampliación ha sido autorizada por 
el Banco de España, cumpliéndose los 
trámites establecidos por la legislación 
vigente.

Madrid, 29 de julio de 1981.—El Direc
tor financiero.—10.B79-C.

LA ELECTRICA DE VILLANUEVA 
DE CORDOBA, S. A.

El Consejo de Administración do esta 
Sociedad, en Junta celebrada el día vein
te de julio de mil novecientos ochenta y

uno, tomó el acuerdo, entre otros, do ,, 
lebrar Junta general extraordinaria de 
accionistas, dé acuerdo con lo que se 
previene en los artículos 14 y 15 de los 
vigentes Estatutos, en los días veintinue
ve y treinta de agosto próximo, y a las 
doce horas del día, en primera o según 
da convocatoria, respectivamente, con el 
siguiente orden del dia:

1. ° Explotación de otros negocios.
2. ° Ruegos y preguntas.

Villanueva de Córdoba, veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Presidente del Consejo de Admims 
tración, Andrés Torrico Torrico.—3.186-D.

VALLE DEL GOLF, S. A.

(VAGSA)

IBIZA

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

«Valle del Golf, S, A.», convoca a Jun
ta general extraordinaria para el día 31 
de agosto dél corriente, a las doce ho
ras, en el «Restaurante del Golf», Urba
nización Roca Llisa, Ibiza,- en primera 
convocatoria, y a la misma hora y mis
mo local, para el día 1 de septiembre, 
en segunda convocatoria, para tratar:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y- 
cuentas del ejercicio 1980.

2. Acuerdos que proceda tomarse a la 
vista de la situación.

3. Examen de la anterior ampliación 
de capital.

4. Propuesta de ampliación de capi
tal y modificación en lo necesario de los 
Estatutos de la Sociedad.

5. Renovación y nombramiento de 
cargos del Consejo de Administración.

6. Nombramiento de censores de cuen
tas.

Ibiza, 4 de agosto de 1981.—El Consejo 
de Administración.—4.833-8.

INMOBILIARIA CATALONIA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 17 de los Estatutos sociales de la 
Sociedad, se convoca Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria para celebrar 
el día 3 de septiembre de 1981, a las-die
cinueve horas, en Barcelona (calle Par
lamento, número 55, l.° 2,*), en primera 
convocatoria, y el siguiente día, 4 de sep
tiembre de 1981, a la misma hora, y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, 
para el caso de no poder conseguir el 
quorum necesario en la primera, para 
deliberar y tomar acuerdos bajo el si
guiente orden del dia:

1. ° Aprobación del balance del ejerci
cio de 1980, así como de la cuenta de re
sultados de dicho ejercicio.

2. ° Aprobación o censura de la gestión 
del Consejo de Administración.

3. ° Suspensión del pacto de sindica
ción sobre la libre transmisibilidad de 
las' acciones de la Compañía y modifica
ción del artículo 7.° de los Estatutos so
ciales, caso de ser ello procedente.

4 ° ■ Nombramiento de mandatario, o 
mandatarios, para elevar a públicos los 
acuerdos de la Junta general, y, en ló 
menester, otorgar las correspondientes 
escrituras públicas, e instar lo pertinen
te para su inscripción on el Registro Mer
cantil, de ser ello procedente.

5 ° Ruegos y preguntas..
0.’ Aprobación en el propio acto del 

acta de la Junta general, con nombra
miento en su defecto de interventores, 
titulares y suplentes.

Barcelona. 23 dé julio de 1981.—«Inmo
biliaria Caiaionia, S. A.». — José Martí 
Pericas.—4.821-11.
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PRODUCTOS NAVI, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para celebrar Junta ge
neral ordinaria de accionistas en el do
micilio social (calle Wi/redo, número 7.11, 
Badalona), ei próximo día 7 de septiem
bre de 1981, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, tam
bién - se cita, en segunda convocatoria, 
para el siguiente día 8 de septiembre de 
1981, en el mismo lugar y hora, con el 
objeto de deliberar y resolver sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente orden 
del día:

1. Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 1980.

2. Aplicación de resultados del citado 
ejercicio. '

3. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. Ruegos y preguntas.
5. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Barcelona, 27 de julio de 1981.—«Pro
ductos Navi, S. A.».—Un Administrador. 
10.970-C.

ARCAME ELECTRONICS, S. A.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Santa Eulalia, número 170

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extra
ordinaria, a celebrar en el domicilio so
cial de la misma el próximo dia 9 de 
septiembre de 1981, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, o en se
gunda, a la misma hora del día siguien
te, bajo el orden del día que a continua
ción se expone:

1. ° Aprobación de la Memoria, inven
tario-balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y propuesta de distribución de 
los beneficios del ejercicio de 1980.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el próximo ejercicio de 1981' en 
lo procedente.

3. ° Ruegos y preguntas.

Hospitalet de Llobregat, 29 de julio de 
1981.—«Arcame Electronics, S. A.».—P. D., 
Rafael Martínez Quiles.—10.961-C.

LLOBE, S. A.

La Junta general ordinaria de accio
nistas de 29 de junio último ha acorda
do la reducción de su capital social en la 
cantidad de 45.000 pesetas como conse
cuencia de las pérdidas sufridas en el 
ejercicio de 1980, e implicando ello la 
agrupación de las acciones se requiere 
a los accionistas para que en el término 
de treinta días naturales, a partir de 
la publicación de este edicto, presenten 
sus acciones para su canje en el domi
cilio social, advirtiendo a los mismos que 
los títulos no presentados serán anula
dos y depositados su importe a disposi
ción .de los interesados, de conformidad 
a lo establecido en el artículo loo de la 
Ley

Barcelona, 30 de julio de 1981.—El Ad
ministrador, Carlos E. Moner.—4.830-11.

1.a 13-8-1981

COMPAÑIA PATRIMONIAL, S. A. 

PATERNA (VALENCIA)

Villa de Madrid, 30, parcela 132-B 
Polígono Fuente del Jarro

En las Juntas generales extraordinarias 
de las Empresas «Compañía Patrimonial, 
Sociedad Anónima» y «Jocasba, S. A.», 
celebradas los días 1 y 3 de junio de 1981, 
respectivamente, se acordó, por unanimi
dad, lo que sigue:

Absorber por parte de la mercantil 
«Compañía Patrimonial, S. A.» la Entidad 
«Jocasba, S. A.».

Lo que se anuncia a los efectos oportu
nos.

Paterna (Valencia), 2 de julio de 1981 — 
El Administrador de «Compañía Patrimo
nial, S. A.», José Castells Badenes.— 
3.096-D. y 3.a 13-8-1981 

INMOBILIARIA GARCIA DE PAREDES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Reducción de capital
En cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público que en la Junta 
general de accionistas, celebrada el dia 8 
de junio de 1981, se acordó, por unanimi
dad, reducir el capital social en 60.390.000 
pesetas, mediante la restitución a los ac
cionistas de dicho importe en metálico. En 
virtud de lo cual, esta Entidad ha quedado 
con un capital social de 20.000.000 de pe
setas, representado por 2.000 acciones al 
portador de 10.000 pesetas cada una.

Madrid, 1 de julio de 1981—El Secreta
rio del Consejo de Admihistración. — 
10.925-C. y 3.a 13-8-T981

PROMOCIONES TURISTICAS 
Y URBANAS, S. A.

(PROMOTUR)

En la Junta general de accionistas, cele
brada el día 29 de junio de 1981, se acor
dó la reducción del capital social median
te la restitución a los accionistas de la 
parte de sus aportaciones que correspon
da, para dejar el valor nominal de cada 
una de las acciones en 1.000 pesetas.

Vigq, 29 de junio de 1981.—El Consejo de 
Administración.—4.837-13.

y 3.a 13-8-1981

AUTOTALLERES CASTELLANA, S. A.

(AUTACA)

MADRID

Domicilio social: General Yayiie, 
número 6

En cumplimiento de lo determinado 
por los artículos 143 y 145 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, en relación con lo 
prevenido por sus artículos 134 y 135, se 
hace público que en la Junta general or- 

' diñaría de accionistas de la Sociedad 
celebrada el día 1 de junio de 1981 en 
los términos del artículo 55 de la pro
pia Ley, se adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

Primero:—Aprobar la fusión de esta 
Sociedad con las Compañías mei cantiles 
«Automoción Castilla, Sociedad Anóni
ma» (TOCALSA), «Garaje Martínez Cam
pos, S. A.» (GAMARCA), «Automóviles 
de Poniente, S. A.» (PAUSA), «Automó
viles del Sur, S. A.» (SURAUTO), y «En
tretenimiento de Automóviles, S. A.» 
(EASA), mediante lo absorción de todas 
ellas por esta última, lo que se llevará 
a efecto de la siguiente forma:

a) Las cinco Sociedades absorbidas 
acordarán su disolución sin liquidación 
y aportarán a «Entretenimiento de Auto
móviles, S. A.», todo su activo y pasivo 
de conformidad con sus respectivos ba
lances finales cerrados el día anterior al 
otorgamiento de la escritura pública de 
fusión por absorción, produciéndose el 
traspaso en bloque de todo el patrimo
nio de cada una de las Sociedades absor
bidas a «Entretenimiento de Automóviles, 
Sociedad Anónima» (EASA).

b) Los socios de las Entidades absobi- 
das participarán en el capital social de 
«Entretenimiento de Automóviles, S. A.» 
(EASA), recibiendo un número de accio
nes de esta última proporcional a sus

respectivas participaciones en aquéllas, a 
cuyo efecto, y por lo que se refiere a 
esta Sociedad, se establece la siguiente 
relación de canje: 533 acciones de «En
tretenimiento de Automóviles, Sociedad 
Anónima» (EASA), por cada 500 acciones 
de «A.utotalieres Castellana, Sociedad 
Anónima» (A.UTACA).

c) «Autotalleres Castellana, Sociedad 
Anónima» (AUTACA), cumplirá los re
quisitos exigidos para la fusión por el 
capítulo VIII de la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951 y por 
el artículo único de la Ley de 5 de di
ciembre de 1968.

d) La eficacia de esta fusión por ab
sorción queda sujeta a la condición sus
pensiva de que Se obtengan del Minis
terio de Hacienda ios beneficios fisca
les establecidos para la concentración e 
integración de Empresas por la Ley 76/ 
1980¡ de 26 de diciembre, autorizándose 
ampliamente al Consejo de Administra
ción para que, a la vista de la resolu
ción ministerial que se dicte, determine 
si Se considera cumplida dicha condición. 
En caso afirmativo, los efectos de la fu
sión se retrotraerán al día en el que se 
formularon los respectivos balances de 
fusión.

Segundo.—Aprobar el balance de fu
sión cerrado el día anterior al de cele
bración de la Junta general, a que se 
refiere el articulo 144. en relación con 
ei articulo 135, ambos de la citada Ley 
de 17 de íulio de 1951.

Tercero —Facultar al Consejo de Ad
ministración para aue con la más amplia 
libertad y en los términos que tenga por 
ccnveniente haga v practique cuanto sea 
oportuno en orden a la fusión acordada, 
cumplimentando incluso los acuerdos 
adoptados por la presente Junta general 
y adopte todo cuanto se precise en cum
plimiento de la legislación vigente, asi 
como otorgar cuántos documentos pú
blicos y privados sean necesarios hasta 
obtener su inscripción en los Registros 
correspondientes, con facultades de sub- 
sanación en su caso, pudiendo, a su vez, 
delegar en uno o en varios de sus miem
bros, conjunta o solidariamente.

Madrid, 4 de agosto de 1981.—F.l Secre
tario del Consejo de Administración, 
L. Olave.—10.940-C. 2.a 13-8-1981

AUTOMOCION CASTILLA, S. A. 

(TOCALSA)

MADRID

Domicilio social: Calle Serrano, 
número 230

En cumplimiento de lo determinado 
por los artículos 143 y 145 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, en relación con lo 
prevenido por sus artice.os 134 y 135, so 
hace público que en la Junta gener ! or
dinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada el dia 1 de junio de 1981 en 
los términos del articulo 55 de la pro
pia Ley, se adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de esta 
Sociedad con las Compañías mercantiles 
«Autotalleres Castellana, Sociedad Anóni
ma» (AUTACA), «Automóviles de Ponien
te, S. A.» (PAUSA), «Garaje. Martínez 
Campos, S. A.» (GAMARCA), «Automó
viles del Sur, S A.» (SURAUTO), y «En
tretenimiento de Automóviles, Sociedad 
Anónima» (EASA*, mediante la absorción 
de todas ellas por esta última, lo que se 
llevará a efecto de la siguiente forma-

ai Las cinco Sociedades absorbidas 
acordarán su disolución sin liquidación 
y aportarán a «Entretenimiento de Auto
móviles, S. A.», todo su activo y pasivo, 
de conformidad con sus respectivos ba
lances finales cerrados el día anterior 
al otorgamiento de la escritura pública 
de fusión por absorción, produciéndose
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el traspaso en bloque de todo el patrimo
nio de cada una de las Sociedades absor
bidas a -Entretenimiento de Automóvi
les, S. A » (EASA).

b) Los socios de las Entidades absor
bidas participarán en el capital social de 
-Entretenimiento de Automóviles, Socie
dad Anónima» (EASA), recibiendo un nú
mero de acciones de esta última propor
cional a sus respectivas participaciones 
en aquéllas, a cuyo efecto, y por lo que 
se refiere a esta Sociedad, se establece 
la siguiente relación di canje: 421 ac
ciones de -Entretenimiento de Automó
viles, S. A.» (EASA), por cada 500 accio
nes de -Automoción Castilla. Sociedad 
Anónima» (TQCALSA).

c) -Automoción Castica, Sociedad Anó
nima» (TOCALSA), cumplirá los requisi
tos exigidos para la fusión por el ca
pítulo VIH de la Ley de Sociedades Anóni
mas de 17 de julio de 1051 y por el ar
tículo único de la Ley de 5 de diciembre 
de 1968.

d) La eficacia de esta fusión por ab
sorción queda sujeta a la condición sus
pensiva de que se obtengan del Minis
terio de Hacienda los beneficios fiscales 
establecidos para la concentración e in
tegración de Empresas por la Ley 70/ 
1680. de 2« t¿6 diciembre, autorizándose 
ampliamente al Consejo d« Administra
ción para que, a la vista de la resolu
ción ministerial que se dicte, determine 
si se considera cumplida dicha condición. 
En caso afirmativo, los efectos de la fu
sión se retrotraerán al dia en el qu& se 
forni'daron los respectivos balances de 
fusión.

Segundo. -Aprobar el balance de fu
sión cerrado- el dia anterior al de cele
bración de la Junta general a que se 
refiere e) articulo 144, en relación con el 
articulo 135. ambos de la citada Ley de 
17 de julio de 1651.

Tercero.- Facultar al Consejo de Admi
nistración para que con la más ampi'a 
libertad y en los términos que tenga por 
conveniente haga y practique cuento 
sea oportuno en orden a la fusión acor
dada, cutapliiner.ta.ndo incluso los acuer
dos adoptados por la presente Junta ge
neral, v adopte todo cuanto se precise 
en cumplimiento de ¡a legislación vigen 
te, as* como otorgar cuantos documen
tos públicos y privados sean necesarios 
hasta obtener su inscripción en los Re
gistros correspondientes, con facultades 
de suhsanación en su caso, pudiendo, 
a su vez, delegar en uno o en varios de 
sus miembros, conjunta o solidariamente.

Madrid, 4 de agosto de 1931.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
L. Oiave.—10.941-C. 2." 13-8-1981

GARAJE MARTINEZ CAMPOS, S. A.
(GAMARCA)

MADRID

Domicilio social: General Martínez 
Campos, número 39

En cumplimiento de lo determinado 
por los artículos 143 y 145 de la vigente 
Ley sobre- Régimen Jurídico Je las So
ciedades Anónimas, en relación con lo 
prevenido por sus artículos 134 y 135, se 
hace público que en la Junta general or
dinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada el día 1 de junio de 1981 en 
los términos del articulo 55 de la pro
pia Ley, se adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de esta 
Sociedad con las Compañías mercantiles 
«Automoción Castilla, S A.» (TOCALSA), 
«Autotalleres Castellana, Sociedad Anóni
ma» (AUTACA), -Automóviles de Ponien
te, S. A.» (PAUSA), «Automóviles del 
Sur, S. A.» (S’JRAUTO), y «Entreteni
miento de Automóviles, S. A.» (EASA), 
mediante la absorción de todas eiias por 
esta Ultima, lo quo se llevará a efecto de 
la siguiente forma:

a) Las cinco Sociedades absorbidas 
acordarán su disolución sin liquidación 
y aportarán a «Entretenimiento de Auto
móviles, S. A,», todo su activo y pasivo 
de conformidad con sus respectivos ba
lances finales cerrados el día anterior 
al otorgamiento de 'a escritura pública 
de fusión por absorción, produciéndose el 
traspaso en bloque de todo el patrimo
nio de cada una de 1-, Sociedades absor
bidas a «Entretenimiento de Automóvi
les, S. A.» (EASA).

b) Los socios de las Entidades absor
bidas participarán en el capital social de 
«Entretenimiento de Automóviles, S. A.» 
(EASA), recibiendo un púmero de accio
nes de esta Ultima proporcional a sus 
respectivas participaciones en aquéllas, 
a cuyo efecto y por - que se refiere 
a esta Sociedad se establece la siguiente 
relación de canje: 119 acciones de «En
tretenimiento de Automóviles, Sociedad 
Anónima» (EASA), por cada 125 accio
nes de «Garaje Martínez Campos, Socie
dad Anónima» (GAMARCA).

c) «Garaje Martínez Campos, S. A.» 
(GAMARCA), cumplirá los requisitos exi
gidos para la fusión por el capítulo VIII 
de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 
de julio de 1951 y por el artículo único 
de la Ley de 5 de diciembre de 1988.

d) La eficacia de esta fusión por ab
sorción queda sujeta a la condición sus
pensiva de que se obtengan del Ministe
rio de Hacienda los beneficios fiscales 
establecidos para la concentración e in- 
tegráción de Empresas por la Ley 70/1080, 
de 28 de diciembre, autorizándose amplia
mente al Consejo de Administración para 
que, a la vista de la resolución ministe
rial que se dicte, determine si se con
sidera cumplida dicha condición. En caso 
afirmativo, los efectos de la fusión se re
trotraerán al día en el que se formula
ron los respectivos balances de fusión.

Segundo.—Aprobar el balance de fu
sión cerrado el dia anterior al de cele
bración de la Junta general a que se re
fiere el articulo 144, en relación con el 
articulo 135, ambos de la citada Ley de 
17 de julio de 1051.

Tercero.—Facultar ¡al Consejo de Admi
nistración para que con la más amplia 
libertad y en los términos que tenga por 
conveniente haga y practique cuanto sea 
oportuno en orden a la fusión acordada, 
cumplimentando incluso los acuerdos 
adoptados por la presente Junta general, 
y adopte todo cuanto se precise en cum
plimiento de la legislación vigente, así 
como otorgar cuantos documentos públi
cos y privados sea-, necesarios hasta ob
tener su inscripción en los Registros co
rrespondientes, con facultades de subsa
na,ción en su caso, pudiendo, a su vez, 
delegar en uno o en varios d6 svs miem
bros, conjunta c solidariamente.

Madrid, 4 de agosto de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
L. Oiave —10.939-C. 2.a 13-8-1981

AUTOMOVILES DE PONIENTE, S. A.

(PAUSA)

MADRID

Domicilio social: General Ricardos, 
número 134

En cumplimiento d- lo determinado 
por los artículos 143 y 145 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, en relación con lo 
prevenido por sus artículos 134 y 135, se 
hace público que en la Junta general or
dinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada el día 1 de junio de 1981 en 
los términos del artículo 55 de la pro
pia Ley, se adoptaron por unanimadad 
los siguientes acuerdos:

l.° Aprobar ]a fusión de esta Sociedad 
con las Compañías mercantiles «Automo
ción Castilla. S A.» (TOCALSA), «Garaje 
Martínez Campos. S. A.» (GAMARCA), 
«Autotalleres Castellana. S. A.» (AUTA

CA); «Automóviles del Sur, 3. A.» (SUR- 
AUTO). y «Entretenimiento Automóviles, 
Sociedad Anónima» (EASA), mediante ]a 
absorción de todas ellas por esta Ultima, 
lo que se llevará a efecto de la siguiente 
forma:

a) Las cinco Sociedades absorbidas 
acordarán su disolución sin liquidación y 
aportarán a «Entretenimiento Automóvi
les, S. A », todo su activo y pasivo, de 
conformidad con sus respectivos balances 
finales cerrados el dia anterior al otorga
miento de la escritura pública de fusión 
por absorción, produciéndose el traspaso 
en bloque de todo el patrimonio de cada 
una de las Sociedades absorbidas a «En
tretenimiento Automóviles, S. A.» (EASA).

b) Los socios de las Entidades absor
bidas participarán en el capital social de 
«Entretenimiento Automóviles, Sociedad 
Anónima» (EASA), recibiendo un número 
de acciones de esta última proporcional a 
sus respectivas participaciones en aqué
llas. a cuyo efecto y por lo que se refiere 
a esta Sociedad se establece la siguiente 
relación de canje: 289 acciones de «Entre
tenimiento Automóviles, S. A.» (EASA), 
por cada 40 acciones de «Automóviles de 
Poniente. S. A.» (PAUSA).

c) «Automóviles de Poniente, S. A.» 
(PAUSA), cumplirá los requisitos exigidos 
para la fusión por el capítulo VIII de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 1951. y por el artículo único de 
la Ley de 5 de diciembre de 1088.

d) La eficacia de esta fusión por ab
sorción queda sujeta a la condición sus
pensiva de que se obtengan del Ministerio 
de Hacienda los beneficios fiscales esta
blecidos para la concentración e integra
ción de Empresas por la Ley 76/1080, de 
28 de diciembre, autorizándose amplia
mente al Consejo de Administración para 
que, a la vista de la resolución ministe
rial que se dicte, determine si se conside
ra cumplida dicha condición. En caso afir
mativo, los efectos de la fusión se retro
traerán al día en el que se formularon 
los respectivos balances de fusión.

2. ° Aprobar el balance de fusión cerra
do el día anterior al de celebración de la 
Junta general, a que se refiere el artícu
lo 144, en relación con el artículo 135, am
bos de la citada Ley de 17 de julio de 
1951,

3. ° Facultar a] Consejo de Administra
ción para que con la más amplia libertad 
y en los términos que tenga por conve
niente, haga y practique cuanto sea opor
tuno en orden a la fusión acordada, cum
plimentando incluso los acuerdos adopta
dos por la presente Junta general, y 
adopte todo cuanto se precise en cumpli
miento de la legislación vigente, asi como 
otorgar cuantos documentos públicos y 
privados sean necesarios hasta obtener su 
inscripción en los Registros correspondien
tes, con facultades de subsanación, en su 
caso, pudiendo a su vez delegar en uno 
o en varios de sus miembros, conjunta o 
solidariamente.

Madrid, 4 de agosto de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
L. Olave.-10.938-C. 2.* 13-8-1981

AUTOMOVILES DEL SUR, S. A.
(SURAUTO)

MADRID
Domicilio social: Valencia, número 19

En cumplimiento de lo determinado 
por les artículos 143 y 145 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, en relación con lo 
prevenido por sus artículos 134 y 135, se 
hace público que en la Junta general or
dinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada el día 1 de junio de 1981 en 
los términos del articulo 55 de la pro
pia Ley, se adoptaron por unanimadad 
los siguientes acuerdos:

1.” Aprobar la fusión de esta Sociedad 
con las Compañías mercantiles «Autota-
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lleres Castellana, S. A.» (AUTACA); «Au- 
tomoción Castilla, Si A.» (TOCALSA); 
«Garaje Martínez Campos. S. A.» (GA
MARCA); «Automóviles de Poniente, So
ciedad Anónima» (PAUSA), y «Entrete
nimiento Automóviles, S. A.» (EASA), 
mediante Ja absorción de todas ellas por 
esta última, lo que ses llevará a efecto 
de la siguiente forma:

a) Las cinco Sociedades absorbidas 
acordarán su disolución sin liquidación 
y aportarán a «Entretenimiento Automó
viles, S. A.», todo su activo y pasivo, de 
conformidad con sus respectivos baiances 
finales cerrados el día anterior al otor
gamiento de la escritura pública de fu
sión por absorción, produciéndose el tras
paso en bloque de todo el patrimonio de 
cada una de las Sociedades absorbidas a 
«Entretenimiento Automóviles, Sociedad 
Anónima» (EASA).

b) Los socios de las Entidades absor
bidas participarán en el capital social do 
«Entretenimiento Automóviles, Sociedad 
Anónima» (EASA), recibiendo un núme
ro de acciones de esta última proporcional 
a sus respectivas participaciones en aqué
llas a cuyo efecto y por lo que se refiere 
a esta Sociedad se establece la siguiente 
relación de canje: 151 acciones de «Entre
tenimiento Automóviles, S. A.» (EASA), 
por cada 40 acciones de «Automóviles del 
Sur, S. A.» (SURAUTO).

c) «Automóviles del Suí, S. A.» (SUR- 
AUTO), cumplirá los requisitos exigidos 
para la fusión por el capítulo VIII de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de ju
lio de 1951, y por el artículo único de la 
Ley de 5 de diciembre de 1968.

d) La eficacia de esta fusión por absor
ción queda sujeta a la condición suspen
siva de que se obtengan del Ministerio 
de Hacienda los beneficios fiscales esta-

. blecidos para la concentración e integra
ción de Empresas por la Ley 76/1980. de 
26 de diciembre, autorizándose amplia
mente al Consejo de Administración para 
que, a la vista de la resolución ministerial 
que se dicte, determine si se considera 
cumplida dicha condición. En caso afir
mativo, los efectos de la fusión se retro
traerán al día en el que se formularon 
los respectivos balances de fusión.

2.° Aprobar el balance de fusión cerra
do el día anterior al de celebración de la 
Junta general a que se refiere el artícu
lo 144, en relación con el artículo 135, am
bos de la citada Ley de 17 de julio de 
1951.

3 ° Facultar al Consejo de Administra
ción para que con la más amplia libertad 
y en los términos que tenga por conve
niente haya y practique cuanto sea opor
tuno en orden a la fusión acordada, cum
plimentando Incluso los acuerdos adopta
dos por la presente Junta general, y 
adopte todo cuanto se precise en cumpli
miento de la legislación vigente, así c°mo 
otorgar cuantos documentos públicos y 
privados sean necesarios hasta obtener su 
inscripción en los Registros correspon
dientes, con facultades de subsanación, en 
su caso, pudlendo a su vez delegar en uno 
o en varios de Sus miembros, conjunta o 
solidariamente. -

Madrid, 4 de agosto de 1981'.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
L. Olave.—10.937-C, 2.a 13-8-1981

ENTRETENIMIENTO 
DE AUTOMOVILES, S. A.

(EASA1

MADRID

Domicilio social: Avenida de Burgos, 89

En cumplimiento de lo determinado 
por los artículos 143 y 145 de la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, en relación con lo 
prevenido por sus artículos 134 y 135, se 
hace público que en la Junta general or
dinaria de accionistas de la Sociedad 
celebrada el día l 'de junio de 1981 en

los términos del artículo 55 de la pro
pia Ley, se adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión con las En
tidades mercantiles «Automoción Casti
lla, S. A.» (TOCALSA), «Garaje Martí
nez Campos, S. A.» (GAMARCA), «Auto- 
talleres Castellana, S. A.» (AUTACA), 
«Automóviles de Poniente, Sociedad Anó
nima» (PAUSA), y «Automóviles del Sur, 
Sociedad Anónima» (SURAUTO), median
te la absorción de todas ellas por «Entre
tenimiento de Automóviles, Sociedad, 
Anónima» (EASA), que se llevará a efec
to de la siguiente forma:

a) Las cinco Sociedades absorbidas 
acordarán su disolución sin ■ liquidación 
y aportarán a «Entretenimiento de Auto
móviles, S, A.» (EASA), todo su activo 
y pasivo de conformidad con sus res
pectivos balances finales cerrados el dia 
anterior al de otorgamiento de la escri
tura pública de fusión por absorción, pro
duciéndose el traspaso en bloque de todo 
el patrimonio de cada una de las Socie
dades absorbidas a «Entretenimiento de 
Automóviles, 5. A.» (EASA).

b) Los socios de las Entidades absor
bidas participarán en el capital social de 
«Entretenimiento de Automóviles, S. A.» 
(EASA), recibiendo un número de accio
nes de esta última proporcional a sus 
respectivas participaciones en aquéllas, 
a cuyo efecto se establecen las siguien
tes relaciones de canje:

— 533 acciones de «Entretenimiento de 
Automóviles, S. A.» (EASA), .por 
cada 500 acciones de «Autotalleres 
Castellana, S, A.» (AUTACA).

— 421 acciones de «Entretenimiento de
Automóviles, S. A.» (EASA), por
cada 50o acciones de «Automoción 
Castilla, S. A.» (TOCALSA).

— 119 acciones de «Entretenimiento de
Automóviles, S. A.» (EASA), por
cada 125 acciones de «Garaje Martí
nez Campos, S. A.» (GAMARCA).

— 151 acciones de «Entretenimiento de
Automóviles, S. A.» (EASA), por
cada 40 acciones do «Automóviles del 
Sur, S. A.» (SURAUTO); y

— 289 acciones de «Entretenimiento -de
Automóviles, S. A.» (EASA), por
cada 40 acciones de «Automóviles de 
Poniente, S. A.» (PAUSA).

c) «Entretenimiento de Automóviles, 
Sociedad Anónima» (EASA), cumplirá 
los requisitos exigidos para la fusión en 
el capítulo VIII de la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951 y por el 
articulo único de la Lev de 5. de diciem
bre de 1988.

d) La eficacia de esta fusión por ab
sorción queda sujeta a la condición sus
pensiva de que se obtengan del Ministe
rio de Hacienda los beneficios fiscales 
establecidos para la concentración e inte
gración de Empresas por la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, autorizándose am
pliamente al Consejo de Administración 
para que, a la vista de la resolución mi
nisterial que se «dicte, determine si se 
considera cumplida dicha condición. En 
caso afirmativo los efectos de la fusión 
se retrotraerán al día en el que se for
mularon los respectivos balances de fu
sión.

Segundo.—Aumentar el capital social 
d© «Entretenimiento de Automóviles, So
ciedad Anónima» (EASA), hasta la cifra 
de 87.534.000 pesetas, mediante la emisión 
de 47.534 acciones al portador de 1.000 
pesetas de valor nominal cada una de 
ella9, numeradas correlativamente del 
40.001 al 87.534, ambos inclusive, repre
sentativas de la cantidad de 47.534.000 pe
setas, objeto del aumento, y que serán 
entregadas a los accionistas de las Socie
dades absorbidas en la proporción y con
forme a las reglas de canje que hu-i que
dado determinadas en el apartado prime
ro, letra b).

Tercero.—Acordar la modificación de 
los artículos 3.a y 6.° de los Estatutos so

ciales, con el. fin de adaptarlos a los re
sultados de la fusión que se opera.

Cuarto.—Aprobar el balance de fusión 
cerrado el dia anterior al de celebración 
de la Junta general, a que se refiere el 
artículo 144, en relación con el artícu
lo 135 de la citada Ley de 17 de julio 
de 1951.

Quinto.—Eacultar al Concejo de Admi
nistración para que con la más amplia 
libertad y en los términos que tenga por 
conveniente haga y practique cuanto sea 
oportuno en orden a la fusión acordada, 
cumplimentando incluso los acuerdos 
adoptados por la presente Junta general 
y adopte todo cuanto se precise en cum
plimiento de la legislación vigente, así 
como otorgar cuantos documentos públi
cos y privados sean necesarios hasta ob
tener su inscripción en los Registros co
rrespondientes, con facultades de subsa- 
p-aojón en su caso, pudiendo, a su vez, 
delegar en uno o en varios de sus miem
bros, conjunta, o solidariamente, las fa
cultades que le han sido atribuidas.

Madrid, 4 de agosto de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
L. Olave.—10.942-C. y 2.a 13-8-1981

IBERICA DE TUBOS INOXIDABLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

RUBI

Paseo de la Riera cruce con cova 
Solera, sin número

De acuerdo con el artículo II y siguiente 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
ios señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el do
micilio social, el próximo dia 2 de sep
tiembre a las dieciséis horas y si'procede, 
en segunda convocatoria, en el mismo lu
gar y hora del siguiente día 3 d9 septiem
bre de 1981, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Renovación de cargos en el Consejo 
de Administración.

2. Ruegos y preguntas.

„ Rubí, 9 de julio de 1981.—El Presidente 
del C. A,, E. Manubens.—4.792-4.

ESFEP.A, S. A. COMPAÑIA HISPANO 
AMERICANA PARA EL FOMENTO DEL 

AHORRO

MADRID-10 

Fuencarral, 123

Títulos amortizados por su valor nominal

Combinaciones de títulos amortizados 
en el sorteo del día 31 de julio de 1981:

IS Ñ m. LMM - L LL T - LL LL S 
NSC - KOU - YDF - TWT

Autorizado por la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones con fecha 15 de 
enero de 1951.

ASSICURAZIONI GENERALI 

MADRID

Paseo de la Castellana, número 130 

Extravío póliza número 121967

Extraviada póliza número. 121967 y pres
tación complementaria forma B número 
10812 emitidas el 9 de diciembre de 1972, 
sobre la vida de don Antonio Montoya 
Nieto, si dentro de treinta días, desde 
hoy, no ha habido reclamaciones de ter
ceros, quedarán nulas y sin efecto alguno 
y se emitirán duplicados en su sustitu
ción.

Madrid, 30 de julio de 1981.—10.889-C.
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INVERSIONES HERRERO S. A. 
Balance al 31 de diciembre de 1980
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Estado de la Cartera de valores extranjera al 31 de diciembre de 1980

Oviedo, 26 de junio de 1081.—Por «Inversiones Herrero, S. A.»: El Secretario, Angel Ruiz Villanueva.—9.661-C.

DAR S. A.

Balance al 31 de diciembre de 1980

Oviedo, 26 de junio de 1981,—«Dar, S. A. de Inversión Mobiliario»: El Secretario, Angel Ruiz Villanueva.—9.663-C,
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COMPAÑIA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1980

Madrid, 30 de junio do 1981.—«Compañía Española de Reaseguros, S. A.», el Director general.—9.017-C.
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DINERS CLUB ESPAÑOL 
EMPRESA DE COLABORACIONES 

COMERCIALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas, 
a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día 24 de septiembre, a 
las dieciocho horas, en primera convoca
toria, y para el siguiente día 25. a la 
misma hora, en segunda, si fuera necesa
rio, en el domicilio social, calle de la 
Montera, número 48, piso 3.° de esta ca
pital, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Propuesta de ampliación de capital so
cial, y consiguiente modificación de los 
Estatutos.

Los señores accionistas, para asistir a 
la Junta deberán constituir el depósito 
de sus acciones, con un plazo mínimo 
de cinco días al señalado para la convo
catoria, en las oficinas de la Sociedad, 
calle de la Montera, número 48, piso 3.°

Madrid, .31 de julio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Antonio Garay Sancho.—10.892-C.

AMERICA
COMPAÑIA GENERAL

DE CAPITALIZACION, S. A.

MADRID

Plaza de Cánovas, 4 Madrid

Sorteo del mes de julio de 1981:

C.B.O. T.R.V. Y.D.S. C.M.Q.
N.D.T. V.U.B ULR AMQ

Capitales pagados hasta la fecha pór 
sorteó: 76.605.623.

«América» Compañía General de Capi
talización, S. A.—Apoderados.—10.893-C.

PARQUES Y HOTELES
DE LLORET DE MAR, S. A.

Junta general extraordinaria .

El Consejo de Administración de «Par
ques y Hoteles de Lloret de Mar, S. A.», 
con la intervención del Letrado Asesor a 
los efectos prevenidos en el Real Decreto 
2.288/1977 y conforme a lo dispuesto en 
los Estatutos de esta Compañía y disposi
ciones legales vigentes, ha acordado con
vocar Junta general extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, Gran 
Hotel Monterrey, Manso Botet, de Lloret 
de Mar, Gerona, a las once de la mañana 
del día 5 de septiembre de 1981, en prime
ra convocatoria, y al día siguiente en el 
mismo lugar y hora en segunda convoca
toria. con el siguiente orden del día:

l. Examen de la situación acaecida por 
la venta de acciones de la Sociedad el 
día 29 de julio de 1981 y adopción de me
didas al respecto.

2. Autorización para que el Consejo 
de Administración pueda proceder al in
cremento de las' actividades de la So
ciedad,

3. Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas, 
‘que para la asistencia a dicho acto será 
necesario, de conformidad con el artículo 
décimo, cuatro de los Estatutos, así como 
con el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, depositar las acciones en la Se
cretaría de la Sociedad o acreditar su de
pósito en una institución bancaria, cinco 
días antes de ]a celebración de la Junta.

Lloret de Mar, 5 de agosto de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Salvador Soler Gólvez.—11.061-C.

COTO MINERO DEL NARCEA, S. A.

El Director Gerente de esta Sociedad, 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el domi
cilio social, el día 2 de septiembre de 
1981, a las doce treinta horas, en prime
ra convocatoria, y el día inmediato si
guiente, a la misma hora, y en el mismo 
local, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
dé la solicitud y el plan presentados por 
esta Empresa, ante el Estado Español, del 
«Régimen de Convenio a Medio Plazo en 
la Minería del Carbón».

2. ° Facultar con los poderes que sean 
necesarios, al Director Gerente de esta Em
presa, don Arsenio García González, para 
la firma de dicho plan, con el Estado Es
pañol.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.
Madrid, 11 de agosto de 1981 —11.063-C.

FABRICA AZUCARERA 
SAN FRANCISCO, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, en su reunión del 25 da julio pasa
do, y de conformidad a lo legal y esta
tutariamente "establecido, se convoca a 
los señores accionistas para celebrar Jun
ta general extraordinaria de la Compañía 
mercantil «Fábrica Azucarera San Fran
cisco, S. A.», el día 29 de agosto de 1981, 
a laa diecisiete horas, en primera con
vocatoria, y a las diecidcho horas, en 
segunda convocatoria, en el domicilio 
social en Salobreña (Granada). con su
jeción al siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2. ° Participación en Sociedades filia
les.

3. ° Ruegos y preguntas.

Salobreña, 7 de agosto de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.340-D.

GUIMA, S. A.

MADRID-10 

Viriato, 55

Se convoca Junta general, extraordina
ria a celebrar ej día 4 de septiembre de 
1981, a las dieciocho horas treinta minu
tos de la tarde, en primera convocatoria, 
y a las diecinueve horas del mismo día, 
en segunda convocatoria, en el Hotel Los 
Galgos, de Madrid, calle Claudio Coello, 
139, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general extraordina
ria de 30 de julio de 1981'.

2. ° Materialización de los acuerdos 
adoptados en dicha reunión, respecto a 
necesidades financieras de la Sociedad.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 6 de agosto de 1981.—El Presi- 
sidente del Consejo de Administración, 
P. O., Miguel Angel Alcalde Isasa.— 
11.093-C.

TENERIAS ARGENT, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad a la Junta general extraordinaria, 
que habrá de celebrarse en el domicilio 
social de la misma, calle Universidad, 4, 
Valencia, en primera y segunda convo
catoria, los días 2 y 3 de septiembre pró
ximos, respectivamente, a las trece horas, 
con el siguiente

Orden del día

1. ° Información sobre la suscripción y 
desembolso de acciones acordada en la 
Junta general extraordinaria, celebrada 
el 26 de junio de 1981,

2. ° Modificación del artículo 5.° de los 
Estatutos sociales.

3. ° Facultar para elevar a públicos, los 
acuerdos de la Junta general extraordi
naria de 26 de junio de 19B1 y de esta 
Junta.

4. ° Ratificar, si procede, la gestión del 
Consejo de Administración hasta la fe
cha, procediéndose a continuación a la 
renovación estatutaria del mismo.

Valencia, 22 de julio de 1981.—El Con
sejo de Administración.—4.867-5.


